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y declaracion de uUlidad públIca, a los ef~tos de la Imposicton
de servIdumbre de paso de las instalaciones, cuyas catacteris
ticas principales mil las siguientes:

Construcción de una. lin€a de transporte Q 45 KV., cle¡:;de
el kilómetro 12, de la de Plasencia-centra.l El Torno, de esta
Empresa, hasta la subestac!ón de VilIar de Plasencla. y deri
vación (tI cruce de Zarza de Granadilla (kilómetro 113 de la
C. N. 6:30) con capacidad de transporte de 4.000 KVA. De mo
mento funcionarú. a 13,8 KV_

Se emplearán apoyos d€" hormigón armado y metálicos y
conductor alu!l11hlo-a~ero ele 92,87 nlilímetros cUadrados.

Estas Instalaciones, qUe ~tanscurren eÍl 10$ tér111indl" muni
cipales de Plasencia El Torno, Cabezabellosa, Villar ele Pla.sen
cia, ,Tarilla y CaRas del Monte, están destinadas a abastecf'r
la mayor demanda en 28 pw~blos de su distribución. "ituados en
la zona Norte de la provincia"

Esta Delegación Provincial,. en cumplimiento de lo dispuesto
eÍl los Decretos 2617 y 2'61911966, de 20 de octubre: Ley 10/1966.
de lH de marzo; Decreto 177511967, de 22 de julio; Ley de 24
de novIembre de 19~9 y ReQ;lamentos de Instalaciones EléctrI
cas de Alta Tensi(m de 23 l1e febrero de 19411 (modificado por
Orden minist.€rial de 4 de enero de 1966) y en la OrdMl mi
nisterial de 1 de febrero de 1968, ha resueito otorgarlas, con
arreglo a. los oondiciones fj:rl1tada~ a continua.cil'm.

t. Autorfzacirín admfn.istraUva

Lafl lnstalaciones se a.JuC1tnrán a laA condiciones impuestas
en el trámite de desarrollo ;.: pjecución dp la inRte,lRdón recmd
do R cmitlnuación.

11 De.'wrroI1o 1j p';'f'e'llción dp la instalación

Las Obl'US Se ajustarán, en lo que no resulte modincado por
la presente o por 1M pequefIas varl9.Ciones que, en su CllSO,
puedan ser autori?adas. al proyecto ptesentado,. con las ob11
gadas modificaciones que resulten de ¡:;u adaptación a las ins
trucciones de cnrúcter ~eneral y Reglamentos vigent.es, quedan
dtl sot11etidas las in~te.1aciotles a ht ln~pección V Vigilancia. tie
esta Delegación.

F:l plazo de Plw,<:,ta en maTt:ha ;<;erá de seis meRe"'. a part.ir
(le la publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia.

El peticioilarlo da.rá cuenta" por escrito, del cmníeni'lo y ter
mina.c!órt de las obra.", R efeetos de reconocimiento y p~t.ensión
(lel acta de puesta en ma-rcJln.

SI fUera necef'lRria, In importación de matf>rial I'P Hollcitaría
en la forma acostumbrada.

Ademús de las anteriores. deberún cumplirse la'> condiciones
que se {letallan a ('ontinuaciún. fija,das por loo Orgnnic,mos afec
tado~:

Por el Ministerio de Obra¡=:: Pú.blIca.o:;.-CotnisB.tía de AgUM
de la Cuenca del Tajo:

a) Se autoriza a «Eléctrica del oeste, S. A.», para efectuar
el crU7.umiento de nueve arroyos y el río Jerte, de acuet'do con
el ,proyecto presentaflo en los términ06 municipales de Jai'llla,
VUlat de Plasencie.. CabeeabellooB., '.torno y Pla.seneia. <Cáoefes),

b) Durante la construcción y e:\.--plotación de la linea no se
podrán disponer en el cauce, obstáculos que dificulten la co
ri'1ei1~ en el Reh1cio ordinariO del rto. El. petiCionarlo serll. tes
póhsable de l@ dafiOA y perjuicIos Que se ,.ocasion~. tanto en
el cauce del rIo, corrto en las t1rt111i~dl1tles ptivatlas ele las már
Qe1les.

c) Las obras deberún quedar terminada,,; en el plaPlO de tUl
año. contado a partir de la fechn. de la autorizQ,clótt El petici~
nario comunicar:i la terminación de las rtlistne.s a la ComiBaría
de AgUas: del Tajo, para su n~conocimiento final.

d) Las obras e instalaciones ef;tarán sujetas a la inspec~
ciói1 y vigilRncia de la COmIsaria de AgUB,<! de la Cuenca del
Tajo. en lo que afecta a los cauces publicd8, sif!ndo de cuenta
del peticionario los gastos que por este concepto se originen
con arreglo a las disposiciones vigentes o laR quP Pli"f'dan eRta~

blecerse.

Por la excelentlsl.l1m Dipl1ta~ióh Provincial:

1.0 El cruzamiento deberá quedar de modo que ('11 ningún
caso la línea eléctrica quede a menos ele siete metros de altura
sebre el afirmado del camino.

2.D Los pmlte!'l dp. dicha Hnea, en él tramo df'l cruce con el
camino vecinal, no podrún quedar de modo al!i!,:lU1o a menos dis
tafinle. de la de siete metros del eje del ~Ilmino.

3,0 'tendrá la lfn@9. en la parte de ctUeml, la sufioiente es~
táhmd~d trtecl1n1tft y ofrecerá 1M tml:kittiM gEtt9rit111s de segUa
fleM.

4.° Durante la ejecucIón de los trabajos no SI" Interrumpirá
el ttf¡nstto por referid,o carnina veclhal.

5.0 La Empresa «"Eléctrica del Oeste, S. A.», deberácotilu
nletir a egta Dirt!cc1ón de Vías y Obras, la fecha del tlotniehzo
de láS tibras. así como la de sU tertt1ihaelón, con el fin de qut:!
por el personal.téchi~ode esta OitecelM. se eumj)i'uebe sI hah
sido observadas lns cdndicion@:::: exigidb:'L

[11. Declaraci6n de utilidad ptlblica

Declarar la utilidad pú.blica de estas instaiaciones a los efee
\.Os de la imposición de la servidumbre de paso en las condla

ciOne¡;¡, alcance y limitaciones qUe establece el Reglamento. de
la L€y 10/190-6, aprobado por Decreto 2'619/1966.

C!íceres, 16 de julio rlP, 19mt-El Dele.gado, Fernando Outié
rt'P?' M~Tt[,-2.M2-:a.

HESOLUCION de la, Delec¡ación Provincial d~ Ge
nma 'Por la que se autor~a 11 declara la utflfdad
p1i.lJlfca en. concreto de la 1n.!ltalactón eléctrica. que
se cila.

Cumplidos los trámitefl rf'glame-ntarios estableddos en los
Deel'eto8 2617 y 2619/1966. en el expediente incoado en esta
Delegación PrOVincial a. instancia de la Empresa. dtidroeléctr1tlB
del Alto Ter, 8. A.», con domicilio e-n Barcelona, calle de Caspe,
nUmero 33, sollcitando autorización para la instalación y decla
ración de utilIdad pública a los efectos de la lItlpoeiclón de ser·
v1<J.utnbre de !JaRO de la. línea eléctrica cuya-s carlWtertst¡'CllrB téc
nice,s tJriUcipales son lai') siguientes:

Ot'lgen de b. linea: Apoyo nútner02 de )a UneaManlléu--
Rlpoll.

FInal de In misma: En la 11:. T. F.:.~tamar1U Ba..jo (250 KVA.).
Término municipal: Hlpoll,
Tensión de servicio: 15 KV.
Tipo de l1nea: AéreA., trifásica de doble clrruito.
Longitud en kilómetros: 0',61'2.
Conductor: Alum1nio-acp.to de 74',~7 m11iItletros cuadrado.<; de

¡;;prciún
Mnt,pl'Üll: Apoyo!'; metálico.'i, aisladores de vidrio.

Esta Delegación Provincia.\, l"n cumplimiento de lo dispuesto
en los Decreto:::. 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 12 de marzo; Decrf'to 177'5/1967, de 2:2 de julio, y Reglamento
de Líneas Elpctrica", de A. T. ele 28 de noviembre de 1968 y de
Estaciones Tra·nsfol'madorns de 23 de febrero de 1949 (J'ttodltla

ca.do por OTdeh minLgtetln.1 de 4 de enero de HHJB) r en la onleh
mini.ster1al ue 1 d", febn'l'O de 1968, ha resuelto:

Alll:mizar la instalad{m ele la línea soUctta<la y declarar la
utilklnd pública d(> la misma a 10:-> efectos de la imposición
de In. .servIdumbre de pnso en 1-0,8 condlc1oheR, alcance y linü
tnr.iOnf'fl Que establece f'1 R,eglamento de In Ley 1011966, aproba
(lo por Decreto 2619/1966.

Contra (Cf'.1:a Resolur;ión cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección General <le la Energía en plazo no superior
a Ql1inr,e días. a partir dp la fecha de esta pubUeac1ón.

Gerona, 3{) de .iunio d~ 19G9.-F,1 Delf!J;wo tJtovit1éial, Fer
nam],-¡ Díaz Vegn,.--8.25J-C.

RESOL'UCION de lo, Delegación Provffir!fal de M4
raga por la que se autor1!a Id tflstalal:"fOn de Ufttia
a" energta elérJtrfcd ti éstaCf611 tta.nsfOr7il4dora qtj~
S" citan y .~P dedo.m en éóhCttto la ntflfdttd 11tibli
ca dp ras m.1.c:m.tts.

CttmpUdos los trámiteA reglamentatios en el eKpedlente
114/132 inwado en esta Delegaeiótl ProYinelal R instArte1tl de
«CO!tJ.pllfil~ eevillana de Ell.ctrlélolll<!. El. A.". con donUcl1ltl eri
Sevilla. caHe Mon."¡..., IO-li'. soUcltand<> auto!'lzl>cióll y dé
claración de utilidad pllblica de 196 insteJaciot1él ~l~t!f.ti~.
cuyas caracteríRtfcM técniea.c; pr1neipa~ soh las SigUienteS:

origen de la. linea: De otra existente.
Final de la mi~a: Estación tratlsf0i1l18,dora ¡p,n ~tfi;.
Término mUnicilJttl: Vélez-M:álag'Q..
Tensión del servicio: 5 KV.
Tipo de linea: Aérea-subterránea.
Longitud: &24 metros.
Conductor: Aluminio-acero de 04,8 iililútletr08 cuad-rf!ldQ8.
Estacióh transformadora: Tipo mterfor de 250 1tV'A., rela~

ción 5.000 ±5 %/jJBO-~20 V.
Objeto~ Suministrar energja a polígono de ensanche de 'ro

rre del Mar (Véle7i-Málagal.

Esta Delegación Pr<Yvincial, en cumplimiento de. 10 dlsJiU:es
to en los DecretoR 2617 y 26191196ij, de 2ü de oetlíbtt!; Ley .10/
]966, de 18 de marzo: Decreto 1"775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939, Reglamento de Lineas Eléetricas
de Alta 'tensión de 28 de noViembre de 11168 y en la Otden
ministerial de 1 de febrero de 1988, ha resuelto:

AutoriZar la.::; instalaciones de energill eléctr:l.tm solicitadas
y declarar la utilidad pública de las mismas a loa efeetos de
expropiación for9:ma y de la, ilhposie1ón pe eenidumbre de
paso en IRS condiciones. alcance y limitaciones que estaQ~ece
el Re&.;lamento <le la. l,py ]0/1966, aprobado por Oecreto 28'191
1¡H)6.

Málaga, 11 de julio de 1969.-F.l Delegado ):7nW1t1e1rtl. Itafael
B'tasco Ballf.'l:itero~~ --~?4;S4-D.
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